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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1.	 Mecánica automotriz.
2.	 Electricidad automotriz.
3.	 Normas de Tránsito.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Comunes
Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo	
Adaptación al cambio

Por Nivel Jerárquico
Manejo de la información
Relaciones Interpersonales
Colaboración

VII. COMPETENCIAS ÁREAS TRANSVERSALES

Competencias Laborales Transversales

(Área Gestión de Servicios Administrativos)

Orientación al usuario y al ciudadano
Manejo de la información

Competencias Comunes Transversales

Gestión de procedimientos de calidad

VIII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

Estudios
Aprobación de dos (2) años de educación básica secundaria.

Licencia de conducción B1 o B2 de acuerdo con el parque 
automotor existente.

Experiencia
Treinta (30) meses de experiencia relacionada

Artículo 2. REQUISITOS YA ACREDITADOS. A 
quienes al entrar en vigencia esta Resolución estén 
desempeñando empleos de conformidad con la reso-
lución que se modifica, para todos los efectos legales 
y mientras permanezcan en los mismos empleos, no 
se les exigirán los requisitos establecidos en las fichas 
de la presente resolución.

Artículo 3. SOCIALIZACIÓN. El(la) Subdirector(a) 
Técnico(a) de Recursos Humanos socializará con 
el servidor público correspondiente las funciones 
determinadas para el respectivo cargo en la presente 
resolución en las siguientes circunstancias:

a.	 Cuando tome posesión del empleo.
b.	 Cuando sea asignado a otra dependencia.
c.	 Cuando se modifiquen las funciones.

Artículo 4. EQUIVALENCIAS. Para el cumplimiento 
de los requisitos señalados en las fichas objeto de 
la presente modificación del Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales del Instituto 
de Desarrollo Urbano, se aplicarán las equivalencias 
establecidas en el Decreto 785 de 2005 y en las demás 
disposiciones que lo modifiquen o adicionen, excepto 
para aquellas fichas que indiquen lo contrario. 

Artículo 5. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital y modifica en lo pertinente la Resolución 
12649 de 2019 y 5049 de 2021, así como las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de junio de dos mil veintidós (2022).

DIEGO SÁNCHEZ FONSECA
Director General

DECRETO LOCAL DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO

DECRETO LOCAL N° 010
(1 de julio de 2022)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado 
Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo para la vigencia fiscal 2022”.

EL ALCALDE LOCAL DE TEUSAQUILLO (E) 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que según los establecido en el párrafo tercero del 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los tras-
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lados presupuestales dentro del mismo agregado se 
harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”.

Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 
de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Di-
rección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en 
gastos de funcionamiento de los traslados presupuesta-
les al interior de cada uno de los rubros que componen 
Factores constitutivos de salario, Contribuciones inhe-
rentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de 
factor salarios siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y 
suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, Obli-
gaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de servicios y Otros Gastos Generales)”

Que mediante la Resolución No. 140 de 2022 Artículo 
primero se adjudicó el proceso de Selección Abreviada 
de Menor Cuantía No. FDLT-SAMC-017-2022 (72816) 
que tiene por objeto “Contratar los seguros que ampa-
ren los intereses patrimoniales, así como los bienes 
que estén bajo su responsabilidad, custodia, cuidado 
y control, o por los que pueda ser legalmente respon-
sable, así como la expedición de cualquier otra póliza 
de seguros que requiera la entidad en el desarrollo 
de su actividad.”, al proponente AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A, con Nit.860002184-6.

Que en el artículo segundo se ordena la anulación del 
CDP 530 del 02 de junio de 2022 y la reexpedición del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal de acuerdo 
a los valores de los ramos ofertados por el proponente 
en la oferta económica seleccionada, con cargo a los 
rubros: “Servicio de seguro obligatorio de accidentes 
de tránsito (SOAT)” con imputación presupuestal 

O212020200701030471347 por valor de $2.569.728, 
“Servicios de seguros de vehículos automotores” con 
imputación presupuestal O212020200701030571351 
por valor de $ 9.497.547, “Servicios de seguros con-
tra incendio, terremoto o sustracción” con imputación 
presupuestal O212020200701030571354 por valor 
de $11.695.460 y “Servicios de seguros generales 
de responsabilidad civil” con imputación presupuestal 
O212020200701030571355 por valor de $ 45.283.249.

Que, en consecuencia, es necesario realizar un ajuste 
en los rubros Servicio de seguro obligatorio de acciden-
tes de tránsito (SOAT)” con imputación presupuestal 
O212020200701030471347, “Servicios de seguros de 
vehículos automotores” con imputación presupuestal 
O212020200701030571351, “Servicios de seguros 
contra incendio, terremoto o sustracción” con imputa-
ción presupuestal O212020200701030571354 y “Servi-
cios de seguros generales de responsabilidad civil” con 
imputación presupuestal O212020200701030571355, 
dichos ajustes le permitirán a la Administración Local 
dar cumplimiento al desarrollo de su misionalidad, 
amparando los intereses patrimoniales, así como los 
bienes que estén bajo su responsabilidad, custodia, 
cuidado y control, o por los que pueda ser legalmente 
responsable, así como la expedición de cualquier otra 
póliza de seguros que requiera la entidad en el desa-
rrollo de su actividad.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto:

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de la vigencia 2022 del Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo de acuerdo con el siguiente detalle:

CODIGO NOMBRE CONTRACREDITO

O2 Gastos 8.228.980

O21 Funcionamiento 8.228.980

O212 Adquisición de bienes y servicios 8.228.980

O21202 Adquisición de diferentes activos 8.228.980

O2120202 Adquisición de servicios 8.228.980

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 8.228.980

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 8.228.980

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad 
social de afiliación obligatoria) 8.228.980

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios de 
reaseguro) 8.228.980

O212020200701030571351 Servicios de seguros de vehículos automotores  5.495.709 

O212020200701030571354 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción  2.733.271 

TOTAL CONTRACREDITOS 8.228.980

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 2022 del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle:
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CODIGO NOMBRE CREDITO

O2 Gastos 8.228.980

O21 Funcionamiento 8.228.980

O212 Adquisición de bienes y servicios 8.228.980

O21202 Adquisición de diferentes activos 8.228.980

O2120202 Adquisición de servicios 8.228.980

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios de leasing 8.228.980

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos 8.228.980

O21202020070103 Servicios de seguros y pensiones (excepto los servicios de reaseguro y de seguridad social 
de afiliación obligatoria) 8.228.980

O2120202007010304 Servicios de seguros de salud y de accidentes 6.928

O212020200701030471347 Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) 6.928

O2120202007010305 Otros servicios de seguros distintos a los seguros de vida (excepto los servicios de reaseguro) 8.222.052

O212020200701030571355 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil 8.222.052

TOTAL CREDITOS 8.228.980

Artículo 2 (Sic). Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, deberán ser informadas las Secre-
tarías Distritales de Hacienda, de Gobierno y la Junta 
Administradora Local, para lo de su competencia.

Artículo 3. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., al primer (1) día del mes 
de julio de dos mil veintidós (2022).

JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES 
Alcalde Local de Teusaquillo (E)

RESOLUCIONES LOCALES DE 2022

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

RESOLUCIÓN LOCAL N° 047
(30 de junio de 2022)

“Por la cual se ordena el gasto y pago 
correspondiente al proyecto de inversión 2068 

“Mártires equitativa con la población más vulnerable” 
- Componente: Apoyo económico tipo C de la 

localidad de Los Mártires - Vigencia 2022”

La Alcaldía Local de Mártires se pronuncia frente a 
la ordenación de gasto y pago del apoyo económico 
Tipo C, de 1200 personas mayores de la localidad 
de Los Mártires, beneficiarias del apoyo económico 

para los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre, diciembre de 2022 y enero de 2023 
de acuerdo con lo contemplando en el proyecto 
de inversión local 2068 “Mártires equitativa con 

la población más vulnerable”, componente Apoyo 
económico Tipo C.

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

En uso de sus facultades legales y en especial, las 
conferidas en el artículo 11 del Acuerdo 740, el 

artículo 1 del Decreto 374 de 2019, el artículo 40 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Colombiana en su Artículo 46 
consagra: “El Estado, la Sociedad y la Familia, concu-
rrirán para la protección y asistencia de las personas 
de la tercera edad y promoverán su integración a la 


